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Clase: Ejecutivo 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl.153), y por ser procedente lo 

solicitado al tenor de lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., 

el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los depósitos en las cuentas 

corrientes y de ahorros que posea el señor JOSÉ ANTONIO NEME BRICEÑO, 

identificado con C.C. 14.236.370 en los bancos BANCOLOMBIA, BBVA, 

DAVIVIENDA y BANCOOMEVA.  

 

2. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los depósitos en las cuentas 

corrientes y de ahorros que posea la señora MARTHA PATRICIA ACUÑA 

SÁNCHEZ, identificada con C.C. 46.236.370 en los bancos BANCOLOMBIA, 

BBVA y OCCIDENTE. 

 

Por Secretaría ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl.153), el Despacho no 

accederá a tal solicitud, habida cuenta que por disposición del No. 7 del 

artículo 48 del C.G.P, los curadores ad-litem actúan gratuitamente. Por 

tal razón, a diferencia de los demás auxiliares de la justicia no tienen 

derecho a honorarios.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
(2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 
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Clase: Ejecutivo 

 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede (fl. 33), por secretaría ofíciese 

a la Administradora Colombiana de Pensiones (COLPENSIONES) para 

que de manera prioritaria se sirva informar a este Despacho el trámite 

que ha impartido a la orden de embargo decretada en providencia 

del 25 de octubre de 2013 (fl. 8), en contra de la acá ejecutada OLGA 

MYRIAM CÁCERES, la cual fue comunicada en oficios 30105 del 28 de 

junio de 2016 y 42640 del 10 de junio de 2019; anéxese copia de los 

folios 20, 21, 29 y 30. 

 

Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento 

se impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 136), el Despacho 

negará la solicitud elevada, teniendo en cuenta que el avaluó 

allegado del automotor embargado (fl. 133) deberá proceder en 

observancia a lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 

444 del C.G.P, realizando la operación aritmética allí prevista.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 055 2013 00135 00 

Clase: Ejecutivo 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el expediente, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

1. En atención al oficio No. 0549 de 25 de febrero de 2020 (fl.62), proveniente 

del Juzgado 13 Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se 

dispone en el turno que corresponda, TOMAR ATENTA NOTA del embargo de 

los remanentes decretado. En consecuencia, comuníquese lo decidido. 

 

2. Atendiendo la comunicación proveniente del Juzgado 25 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Sede Descentralizada de Kennedy 

mediante oficio No. 0093-20 (fl.61), por Secretaria infórmese que por 

providencia del 8 de marzo de 2018 (fl. 59), se tomó atenta nota de la 

comunicación emitida por dicha sede judicial mediante Oficio 0381-18; 

igualmente, infórmese el estado del proceso. Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el recurso de reposición presentado por el apoderado de la parte 

demandada, contra el auto de fecha veintiuno (21) de febrero de 2020 (fl. 124), 

por medio del cual se dispuso “advertir a la pasiva que deberá estarse a lo resuelto 

en la audiencia celebrada el 21 de febrero de 2020 (…)”, además de “RECHAZAR 

de plano la solicitud de nulidad del remate planteada por la pasiva, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 455 del C. General del P (…)” el Despacho 

procede a decidir. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

El apoderado solicitó se revoque la providencia del 21 de febrero de 2020 por lo 

siguiente: 

 

Aduce el memorialista que no debió realizarse la audiencia de remate celebrada 

el día 11 de febrero de 2020, habida cuenta que no se dio cumplimiento por parte 

de los demandantes citar a los a terceros acreedores, tal como lo dispone el 

artículo 448 del C.G.P. 

 

Que por lo anterior, se presentó una irregularidad puesto que a consideración del 

memorialista todavía existen gravámenes sobre el bien, y que por tanto debían 

citarse a los acreedores hipotecarios  BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, DAVIVIENDA 

y BANCO CAFETERO y que brilla por su ausencia la citación de estos últimos tal 

como lo dispone el artículo 462 IBIDEM. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 302 del Código General del Proceso dispone que las providencias 

proferidas fuera de audiencia quedan ejecutoriadas 3 días después de notificadas. 

 

Que el artículo 318 Ibidem, dispone que el recurso de reposición deberá 

interponerse por escrito dentro de los 3 días siguientes al de la notificación del auto; 

razón suficiente para que el recurso sea estudiado de fondo ya que se interpuso 

dentro de los 3 días de ejecutoria tal como lo dispone el artículo 302 del C.G.P. 
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Así las cosas, revisado el expediente se concluye que no le asiste razón al 

recurrente, toda vez que al revisar el certificado de libertad y tradición del bien 

inmueble objeto de remate, se vislumbra que los gravámenes que han recaído 

sobre el bien ya fueron canceladas con antelación, razón por la cual no es viable 

que prospere el pedimento expuesto en el recurso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Confirmar el auto de fecha 21 de febrero de 2020, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO. Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 318 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

Del incidente de nulidad presentado por la parte demandada, córrase traslado por 

el término de 3 días, tal como lo dispone el artículo 129 del C.G.P1. 

 

Vencido el término anterior, devuélvase el expediente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
(2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

 

                                                             
1 Artículo 129 del C. G. P dispone: 

 

“Quien promueva un incidente deberá expresar lo que pide, los hechos en que se funda y las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

Las partes solo podrán promover incidentes en audiencia, salvo cuando se haya proferido sentencia. Del incidente 

promovido por una parte se correrá traslado a la otra para que se pronuncie y en seguida se decretarán y 

practicarán las pruebas necesarias. 

 

En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado por tres (3) 

días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que decretará las pruebas pedidas 

por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 

 

Los incidentes no suspenden el curso del proceso y serán resueltos en la sentencia, salvo disposición legal en 

contrario. 

 

Cuando el incidente no guarde relación con el objeto de la audiencia en que se promueva, se tramitará por fuera 

de ella en la forma señalada en el inciso tercero.” 
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Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante (fl. 33), al tenor de 

lo establecido en el artículo 599 del C. General del P., el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los depósitos en las cuentas 

corrientes y de ahorros del Banco DAVIVIENDA No. 026447 y 189529, del 

titular RODRIGO ARTURO MONTAÑEZ ORBES, identificado con C.C. 

80.239.698. Ofíciese. 

 

LIMITAR la medida a la suma de $61.000.000. M/cte. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 
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Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede (fl. 99-100), de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentado 

por los abogados ALFREDO MANUEL VEGA BERRIO y WILMAR DÍAZ 

RODRÍGUEZ, como apoderados judiciales de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 
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Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 117), el Despacho, previo a 

reconocer personería a la abogada ALEXANDRA BENITEZ OTÁLORA, se 

requiere al abogado GUSTAVO GUERRERO CABRERA para que allegue la 

comunicación de renuncia enviada al poderdante, tal como lo dispone el 

inciso 4° del artículo 76 del C. G del P2. 

 

Igualmente, que se sirva informar si se encuentra a paz y salvo en todo 

concepto frente a su gestión realizada con la cesionaria SERVICIOS 

INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

                                                             
2 Artículo 76. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe 

otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro 

del proceso. 
 
(…) 
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede (fl. 166), de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se requiere al abogado Dr. Edwin José Olaya Melo, para 

que aporte copia de la comunicación remitida a su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede (fl. 204), de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se requiere al abogado Dr. Edwin José Olaya Melo, para 

que aporte copia de la comunicación remitida a su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 40), el Despacho 

 

DISPONE: 

 

OFICIAR a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), con el fin de 

informar a este Despacho cual es la EPS, ARL y Caja de 

Compensación Familiar a la que se encuentra afiliada la señora 

INÉS RAMOS RODRÍGUEZ, quien se identifica con C.C. 51.752.174. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que la demanda acumulada reúne los requisitos 

exigidos por los arts. 82, 422 y 463 del C. General del P., así como 

los del título aportado como base de recaudo, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, a favor de CECILIA INES ZULUAGA IDARRAGA, contra 

NIDIA CARDENAS MONTAÑA, por las siguientes cantidades: 

 

1.- Por VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/Cte., 

representados en el contrato de Mutuo con Interés contenido en 

la Escritura Pública 633 del 6 de mayo de 2014 de la Notaria 74 

del Círculo de Bogotá. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el anterior rubro 

desde el 7 de mayo de 2016 y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3.- Por los intereses de plazo causados sobre la suma señalada en 

el numeral 1°, desde el 1° de julio de 2015 hasta el 6 de mayo de 

2016, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Sobre costas se resolverá en oportunidad legal que corresponda.  

 

Se ordena suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos 

los que tengan créditos con títulos de ejecución contra los 

ejecutados, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas dentro de los cinco (5) días 

siguientes. 

 

Reconózcase personería al abogado JUAN ALBERTO ARROYAVE 

MAYA, para actuar en representación de la parte demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede (fl. 39), por secretaría ofíciese al 

BANCO BBVA3, BANCOLOMBIA4, BCSC5, ITAU (HELM BANK)6, BOGOTÁ7, AV 

VILLAS8 y COLPATRIA9 para que de manera prioritaria se sirva informar a este 

Despacho el tramite impartido al Oficio N° 2330, toda vez, que a la fecha no 

se ha recibido respuesta alguna. 

 

Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento se 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

                                                             
3 Oficio recibido el 15 de septiembre de 2016 (fl. 30). 
4 Oficio recibido el 15 de septiembre de 2016 (fl. 31). 
5 Oficio recibido el 15 de septiembre de 2016 (fl. 32). 
6 Oficio recibido el 15 de septiembre de 2016 (fl. 33). 
7 Oficio recibido el 16 de septiembre de 2016 (fl. 35). 
8 Oficio recibido el 16 de septiembre de 2016 (fl. 36). 
9 Oficio recibido el 16 de septiembre de 2016 (fl. 37). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl.44), y por ser 

procedente, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

Por Secretaría ofíciese al Registro Único Nacional de Tránsito 

(RUNT), con el fin de informar si la señora ANA ELSY GALINDO 

PERDOMO identificada con C.C 41.107.229, quien es 

demandada en este asunto, posee vehículos automotores que 

se encuentren registrados.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

 



 

 
 

Radicado N° 1100140030 36 2016 01320 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En consideración al memorial que antecede (fl. 68) y revisada la 

actuación, se ordena que por Secretaria se oficie al Juzgado 36 

Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión proceda a 

dejar a disposición de este despacho los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de dicha agencia judicial para el proceso 

de la referencia. (Cuenta No. 110012041800 Banco Agrario de 

Colombia) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 016 2017 00148 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 62), el Despacho 

reconoce personería a la abogada CRISTINA URIBE GÓMEZ, para 

actuar en representación de RF-ENCORE S.A.S, en los términos y 

para los fines pertinentes. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 016 2017 00148 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 

Obre en autos el oficio GRO-00018734-2020 (fl. 47 C.2) 

proveniente de la EPS SANITAS10. Por Secretaria COMUNÍQUESE a 

las partes lo ahí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
(2) 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 

 

 

                                                             
10 Respuesta a Oficio 74905 de 18 de diciembre de 2019. 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 011 2017 00373 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al informe de la Asistente Administrativo que 

antecede (fl.105), por Secretaría, dese cumplimiento al último 

inciso del auto emitido el 15 de octubre de 2019 (fl.96), el cual se 

encuentra ejecutoriado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 041 2017 00960 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 31), donde la parte 

ejecutante en el presente asunto allegó la liquidación del  crédito y como 

quiera que ésta no se ajusta a derecho, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

446 del C.G del P, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito allegada, conforme a la tabla que se 

anexa, para en su lugar, APROBARLA, con corte al diecisiete (14) de julio de 

2018, por los siguientes rubros: 

 

Capital     :    $19.121.191 

Total Interés de Plazo   : $  - 

Interés de mora    :    $ - 

Saldo Total     :    $19.121.191 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 054 2017 01157 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte ejecutante (fl. 100), al tenor de lo 

establecido en el artículo 599 del C. General del P., el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte de lo que exceda del 

salario mínimo o cualquier otro emolumento que devengue el demandado JOSE 

YAMIL JIMENEZ CRUZ identificado con C.C 1.014.193.263 con la empresa AMBITUAR 

ARQUITECTURAS S.A.S. Ofíciese. 

 

LIMITAR la medida a la suma de $25.000.000. M/cte. 

 

Igualmente, Para los fines legales pertinentes, obre en autos los oficios No. Q-

88768611, CAS-EO-CC-104712912, proveniente de FAMISANAR EPS y DATACREDITO. 

Por Secretaria COMUNÍQUESE a las partes lo ahí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

 

                                                             
11 Fl. 91 a 92. 
12 Fl. 93 a 97. 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 040 2017 01163 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 92), se reconoce 

personería al abogado SERGIO PERDOMO PERDOMO para 

actuar en representación de NHP CONSULTORES ASOCIADOS 

S.A.S, en los términos y para los fines pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 011 2018 00087 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl. 21), por secretaría ofíciese al 

banco BBVA13, BANCOLOMBIA14, BCSC15, ITAU16, BOGOTÁ17, AV VILLAS18, 

POPULAR19 y BANCAMIA20 para que de manera prioritaria se sirva informar a este 

Despacho el tramite impartido al Oficio N° 1264, toda vez, que a la fecha no se 

ha recibido respuesta alguna. 

 

Indíquese igualmente, que en caso de no cumplir con el requerimiento se 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

                                                             
13 Recibido el 25 de abril de 2018 (fl. 13). 
14 Recibido el 24 de abril de 2018 (fl. 14). 
15 Recibido el 25 de abril de 2018 (fl. 15). 
16 Recibido el 24 de abril de 2018 (fl. 16). 
17 Recibido el 24 de abril de 2018 (fl. 17). 
18 Recibido el 24 de abril de 2018 (fl. 18). 
19 Recibido el 24 de abril de 2018 (fl. 19). 
20 Recibido el 24 de abril de 2018 (fl. 20). 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 086 2018 00344 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad al memorial que antecede (fl.94), y por ser procedente, el 

Despacho 

 

DISPONE: 

 

Corregir el auto de fecha 27 de febrero de 2020, el cual quedará así: 

 

“Decretar el embargo del 30% del salario o cualquier otro 

emolumento que perciba la señora LISBETH MARÍA MORALES 

CORREA en la empresa ANDREAS ROTHSTEIN S.A.S, de conformidad 

a lo dispuesto en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo21, 

sin que se afecte el salario mínimo legal. Ofíciese.”      

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

 

                                                             
21 El artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 

 

“Todo salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de cooperativas legalmente 

autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se deban de conformidad con los artículos 411 y 

concordantes del Código Civil.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil.html#411


 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 063 2018 00706 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

El anterior despacho comisorio proveniente del Juzgado 28 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se agrega 

a los autos para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 033 2019 00600 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al memorial que antecede (fl. 48), de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por el 

abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
 

A.R.M 

 

 

 

 



 

 
 

Radicado N°. 11001 40 03 001 2017 00838 00 

Clase: Ejecutivo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 

Para los fines legales pertinentes, agréguese y póngase en 

conocimiento de las partes, el memorial visible a folio 125. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2020 

Por anotación en estado Nº. 100 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 
A.R.M 

 

 

 

 

 












































































































































































